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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
    

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

0 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

| ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

! DERMACARE. CUIDADO DERMICO 

AVANZADO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DERMA- 

CARE, CUIDADO DERMICO AVANZADO CIA. LT- 

DA. aumentó el capital social en US$ 7.000,00 y re- 

formó su estatuto social por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 29 de Noviembre de 

2006. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 

06.Q.1J.004928 de 18 de Diciembre de 2006 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
     

  

      
   

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
WORK TEMPORAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía WORK TEMPORAL 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 9.200,00 y reformó sus 
estatutos por escrituras públicas otorgadas ante el Notario Dé- 
cimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de oc- 
tubre de 2006 y 4 de diciembre de 2006. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

06.Q.1J.004899 de 15 de Diciembre de 2006 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma 
el artículo segundo del Estatuto Social, referente al objeto so- 
cial, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- “La compañía tendrá como objeto 
único y exclusivo la intermediación laboral...” 

El capital actual suscrito de US$ 10.000,00 está dividido en 
10.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 15 de Diciembre de 2006 

O 

cm Dr. José Aníbal Córdova Calderón. 

O INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

A.R./54301/cc     

Jueves, 21 de diciembre de 2006 
ra publica de ¿6 de Uiciembre del 

2005, ante elsuscuito Dr Jorge Ma- 

chado Cevallos, Notario Primero cel 

Canton Quito, por el termino de 

vemte (20) dias a contarse desde 

lafecha de la uMsma pubhicacion de 

este extracto, a fm de que las per 

sonas que eventualmente tuvieren 

mteres en esta Iiquidación puedan 

presentar su oposicion fundamen- 

tada, dentro del referido termuno 

Particular que pongo en conoci- 

mento para los fines legales co- 

irespondientes 

Quito. Diciembre 18 del 2006 

Dr Jorge Machado Cevallos 

Notano Primera del Canton Quito 

Hay un sello 

AR/54261/c<c 

CITACIÓN JUDICIAL A HERNAN 

ALFONSO BALDEON MOYA Y DE- 

MÁS HEREDEROS PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS CON El. JUICIO 

DE REQUERIMIENTO PROPUESTO 

POR GALO EFRAIN CAIZAPANTA 

MUÑOZ Y RUTH NOEMI BALDEON 

ACTOR: GALO EFRAIN CAIZAPAN- 
TA MUÑOZ Y RUTH NOEMI BAL- 
DEON MOYA 
DEMANDADO: HERNAN ALFONSO 
BALDEON MOYA Y DEMAS HERE- 
DEROS PRESUNTOS Y DESCONO- 
CIDOS 
FUNDAMENTO DE DERECHO Art. 
1567 NUMERAL TERCERO y 1568 
DEL CODIGO CIVIL. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO: REQUERIMIENTO 
TRAMITE: ESPECIAL 
DOMICILIO LEGAL DR, MARIO CA- 
DENA / CASILLA 121 
JUZGADO DIECISIETE DELO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Sangolquí, a 29 de noviembre de 
2006, alas 09H30.- VISTOS: La pe- 
tición que antecede es clara, preci- 

sa y reúne los demás requisitos de 

tey. En consecuencia requiérase a 

los señores MARÍA GUADALUPE 

MOYA MURILLO, HEREDEROS 
HERNAN ALFONSO, LAURA ODET, 
MARIO FRANCISCO, WASHINGTON 
LEONEL, ADRIAN JAIME, EFRAIN 
WILFRIDO Y SEGUNDO JOSE LEO- 
POLDO BALDEON MOYA Y RUTH 
NOEMI BALDEON MOYA, a fin de 
que concurran a la Notaría Pública 
del C. Rumiñahui y suscriba la 
escrituras en la forma solicitada el 

próximo día lunes veintidós de ene- 

ro del año dos mil siete, a las diez 

horas, para el efecto cíteseles a los 

demandados HERNAN ALFONSO 
BALDEON MOYA Y DEMAS HERE- 
DEROS PRESUNTOS Y DESCONO- 
CIDOS de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 82 del Código de 

legal de tres días - En fperito dela 

ramento tendido por el Actor sobre 

fa imposibilidad de dar con el de- 

úueito de la señora Manara di Jo- 

<us Rodriguez Montenegro citese 

topa la prensa en no de tos pr 

nodicos de mayor tireulación nacio: 

nal, conforme lo dispuestoenel Art 

82 del Codigo de Procedimiento Cs 

vd - De conformidad con lo drspues- 

toen et Art 421 ibidem y certifica- 

do de gravamenes adjunto, se or 

dena la prohibicion de enajenar so- 

bre el 50% de los derechos y accio 

nes que la demandada tiene sobre 

ol inmueble de su propiedad dote 

deterreno signado con el Nro. 7. ubi- 

cado en la Hacienda Santa Clara 

parroquia de Sangolqui, canton Ru- 

miñahur con asiento en Sangolqus. 

a quien se le enviara despacho en 

forma con el objeto de que se dig- 

ne notificar al señor Registrador de 

la Propredad del lugar para su ins- 

cripción correspondiente Tómose 

en cuenta la cuantia y casillero yu- 

dictal señalado por el comparecien- 

te para sus futuras notificaciones - 

Cítese y Notifíquese - f) Dr. Reinal- 

do Flor Alvarado Juez. Lo que pon- 

go a su conocimiento para los fines 

de ley. previmiéndole de la obliga- 

cion que tiene de señalar casillero 

judicial, para sus notificaciones 

posteriores - Certifico. 

Sra. Juana Cevallos G. 

Secretaria 

Hay un sello 

AA/5145/cc 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL: ALOS SEÑO- 
RES EDWIN PATRICIO, GRIBALDO, 
WALTER Y JULIO DANIEL MIÑO SA- 
LAZAR 
JUICIO: Verbal Sumario (Despojo 

violento) No. 1057-2006-D.G.F. 
ACTORES: CRNL. JAIME LEONIDAS 
ARRATA MACIAS Y OBST LUZMI- 
LA OLMEDO YEPEZ 
DEMANDADOS: SEÑORES GLADYS 
ELENA SALAZAR MARTINEZ, ED- 
WIN PATRICIO, GRIBALDO, WAL- 
TER Y JULIO DANIEL MIÑO SALA- 
ZAR 
CASILLERO JUDICIAL No. 1782 DEL 
DR. JORGE ORDÓÑEZ M. 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 14 
de Noviembre del 2006, las 15h17.- 
VISTOS: Ávoco conocimiento de la 

presente causa en vista de sorteos 
realizado.- En lo principal, previa- 

mente los actores, comparezcan a 
esta judicatura y cumplan con lo 

dispuesto en el Art. 82 del Código  


